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DIARIO OFICIAL
'.'

DEL

MINISTERIO-DE LA GUERRA

la tercera división Seiíor General de la primera división
orgánica.

central de Guerra. Sefior Intervedtor central de Guerra•

•

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria

SECCION DE PERSONAL

AL SIE(R,VIGO DE OT.RlOS M'jI
NI STERilOlSi ROCHA

ROCHA

DESTINOS

Teniente coronel

RELACION QUE SE CITA

CLASI.FI<CAClON'IES

D. Cipriano Santodomingo LÓ¡pez,
ascendido, del Parque de Valencia, a
la segunda lnsp,ección general de In
tendencia, elección. (F.)

Comandantes

D. Andrés Carramolino Carrillo, de
las Oficinas de Intendencia de la sép
tima división, al Parque de Valencia.
(Voluntario.)

D. Félix del Cacho Suhirón, ascen
dido, de la Comandancia de Ohras y
Fortifica,ción de Ingenieros de la quin
ta división, a disponilble forzoso, apar
tado A), en dicha división.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los jefes
y oficiales de lNTENiDiEN\QlA que
figuran en la siguiente relación, pa
sen a servir los destinos que en la
misma se les señala, o las sitúaciones
que también s,e eXlpresan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de septiembre de 1933.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 10
dispuesto en el decreto de 13 de agos
to de 1932 (D. O. tlJÚ!ffi. 192), por es
te Ministerio se ha dispuesto, de
acuerdo con lo informado por la In
tervención central de Guerra, que el
músico de segunda del regimienJo de
INF,AN''DERIA núm. 4, D. Isidoro
Magallanes Rubio, sea clasificado con
asimilación a sargento primero con
antigüedad y efectos administrativos
de primero de febrero del año actual.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de septiembre de 1933.

ROCHA

Señor General de la tercera división
orgánica.

Fuerzas
Señor Interventor central de Guerra.

).WcHA

ASQENiSQS

.Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo de alférez
de complemento de A:V:IIA¡ClJON, con
la antigüedad de esta fecha, al sUlb
oficial de complemento de dicha Ar
ma, piloto militar de aeroplano don
Augusto Puga González, por encon~

trarse declarado aJpoto y reunir llllS
condiciones exigidas en -el arti:culo
448 del reglamento para el recluta
miento del Ejército, aprobado !por de
creto de 2Ó de f~brero de 1925
(C. L. núm. 8), y las que para el as
censo en el Arma de Aviación, seña
la la orden circ1,11ar de 24 de febrero
de 1927 (D. O. núm. 47), continuan
do en situación A), en la mencio
nada Arma, hasta fin del presente
al'ío en que causará baja con arreglo
a 10 dispuesto en la orden comunica
da en 15 de febrero del afio actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum1pllmiento. Madrid,
18 de septiembre de 19313.,
I

Señor Jefe Superior de las
Militares de Marruecos.

Señores General de la primera divi
sión ori'ánica, Director general de
Marruecos y Colonias e Interven
tor central le Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto por orden de
la Presidencia del ·Consejo de Minis
tro~ (Dirección i'eneral de Marrue
co~ y Colonia~) de fecha 14 del mes
actual, que el teniente de INIFAN
TEiRIA D. Lui~ Cam.po~ Retana, del
regimiento núm. 31, pase destinado
en Tacante de su ell191eo a la Agru
pación de .. Yehal-las ", este Ministe
rio ha resuelto quede dicho oficial en
la situación d. "Al .ervicio del Pro
tectorado".

Lo comunico a V. E. para ~u co
nocimient9 y cumplimiento. Madrid,
;;;15 de septiembre de 1933-

AL SERVlIGIO D(EL P!RQ!I'lECIT1o
RlADO

ROCHA

,ti ' ••

•••••

ORDENES

SECRETARIA

Excmo. Sr.: Dispuesto por la Di
rección general de Seguridad, en es
crito de feoha 31 de agosto último,
que el teniente de INTiE'NlDiENGIIA
D. Federico Gómez Des'calzo, que
presta sus servicios en el Cuerpo de
Seguridad en la provincia de Barce
lona, pase a continuar prestándolos
a la de ADbacete, este Ministerio ha
resuelto que, el citado oficial conti
núe "Al servicio de otros Ministe
rios" y afecto para documentación
al Centro de Movilización .,. Reserya
nÚm. 6 (Murcia).

Lo comunico a V. E. pa·ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de septiembre de 19313.

Circular. ,Excmo. Sr.: E:Ste lLini~

terio ha resuelto confirmar en el car
go de ayudantes de carnrpo del Gene
ral de división D. Leopoldo Ruiz Tri
llo, jefe del Cuarto Militar de S. E. el
Señor Presidente de la República, a
los comandantes de ARTllI..JLERlIA
D. Antonio Muro Gómez, y de QA
BAlLL'EiRIA D. Mariano Ruiz Pique
ro, que desempeñaban el mi'smo- co
metido a su inmediación en el anterior
destino del referido General.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de septiembre de 1933.
: ' •• '. RoCJr.t
Señor...

Señor General de
-..,~rgánica.

Seiíor Interventor
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Forzoso

Forzosos

Tenientes

V olutJlarios

D, Antonio Suárez Lúpez FanJu, <..Id
batallón Cazadores Africa núm. 1, al ft

g'imicnto núm. 20. ,(1ncor¡KJ,'únt!c:sc CUI:

toda urgencia).
D. Gerardo Gcnzález Ruiz, de la Ca

ja recluta núm. 33, a la Sección Conta
bilidad de la sexta división.

Joaquín García l.forato Ruiz, de
las Prisiones Militares <.le Maddd, al
batallón Cazadcre3 Africa núm. 3.

D. Federico Ristori Camü:,-ano, del re
gimiento núm. 15, al núm. 27.

D. Juan M'artÍnez Hernández, de:
Tercio, al batallón Cazadores Africa nú
mero 8.

D. Félix Paredes Camino, ¿~ la Gu;:r
dia Colonial del Golfo de GClinea, al re
gimiento núm. 32.

D. Francisco Pérez Mas, del regi
miento núm. 25, al batallón Cazadores
Africa núm. 1. (Continuando en el des
til10 actual hasta la terminación en las
próximas maniobras).

D. José Gú'l1Zález Fleitas, del regimien
to núm. 6, al del núm. 10. (Incorporán
dose con toda urgencia).

D. José Lambea Garda, del batallón
~Iontaña núm. 5, 0.'; batallón Ciclista.
(Continuando en el destir,o actual hasta
la terminación de las próx;m:,s mani·
obras).

D. Alejandro A,jvarez Pu,~'1te, de la.
Agru¡>ación cie Mehal-las, al regimien
to núm. 12.

D. Enrique Colás Torres, del regi
miento núm 32, al batallón Cazadores
Africa núm. 4.

D. Juan Cantero Herrera, del Grupo
de Fuerzas IRJegulares Indígenas de CC:l
ta núm. 3, al regimiento núm. 15.

D. Francisco de MlUfo Riob.'>o J oariz
ti, del regimier.'to núm. 10, al batallón
Cazado!"es Africa núm. 7. (Continuando
en el dcstino actual hasta ia termina
ción de las próximas maniobras).

D. Enrique Granados Berthier, dcl r"
gimiento núm. 15, al batallón Cazadore~

Africa núm. 6.
D. Jesús Ortega Grahit, del lJéltallón

1:';'ontaña núm. 5, al del núm. 8. (Incor
porándose con toda urgencia).

D. Euscbio Gonzákz Noriega, dc (lis
ponihle en Canarias, al regimiento nú
mero 19. (1 ncorporánuose co;} toda uro
gencia).

D. Manuel Rubio Guijo, de disponib'e
en la segundo división. al batallón Men·
taña núm. 3. (Incorporándose con toóa
nrgoenoCÍa) .

D. Hermene~ildo IháÍlez Colnmina, de
dis¡¡onible en la tercera división, al In
tallón Mnntaña núm. 5. (Incürporánc1ose
con toda urgencia).

D. Antonio Día? Pardo, dd Grupo de
Fuerzas ReguJ,,;res Indígenas Tetufll1 nú'
mero 1, al regimiento núm. 19. (Ineor
parándose con toda u,rgenda).

D. Antonio Fernández Prieto, de dis
ponihle en la primera división, a la Ca·
ja recluta núm. 34..

de 1933.

ROCHA

j"falllra de Transpurtes Jlilitarcs d.
Val/adolid

D. Eloy Rodríguez Tejedor.

Parque de MahólJ

D. Francisco Fernández Hernández.
D. Luis Rodrjguez Sastre.
D. Francisco Pérez Pérez.
D. Miguel Ruano Beltrán.
D. Ramón Ginard Tornilla.
D. Félix Soler Suay.

Madrid, 26 de septiembre
Rocha.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resudta que ;os jefes y oficia
les de INFANTERIA comprendidcs
en la siguiente relación, pasen a servi~

íos deSt:!10S que en la misma se les se
i1ala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpliI11!iento. Mad~id, :z6 de
septiembre de IW3.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Comandantes

V olllnt(6;ios

D. José Ayu::o Casamayor, del bata
llón Cazad'-',es. A frica núm. 1, al del
núm. 8. (Orden 31 de marzo de 1906
D. O. núm. 72).

D. Manuel Jorge ).f,arzal, de disponi
ble en la primera división, al regimien
to núm. 1. (Orden 9 de marzo de 1932
D. O. núm. sS).

Capitanes

Voluntarios

D. AManso García Lapuya, del regi
miento núm. 19, al regimiento carros nú
mero 2. (Orden 17 de diciembre de 1931
D. O. núm. 285, 'Continuando en el des
tino actual hast2. la terminación de la3
próximas manichras).

D. José Alfaro Páramo, del regimien
to núm. 20. al gel núm. 33. (Continuan
do en el destino a,ctual hasta la termi

de nación de las próximas maniobras).
D. Antonio Domínguez Salguero, del

Fuerte Rapitán, al regimiento núm. 9.
D. M'anuel Rodríguez Ma:tí. de la Ca

ja recluta núm. 16, al bata,IJón Cazado-
res Africa núm. 7. .

D. Alberto Gerner Amorivieta. del
regim:·ento núm. 20, al núm. 22. (Incor
porándose con toda urgencia).

,D. Nicolás Canaleja A~uirre, de la
Caja recluta núm. 39, al batallón Mon
taña núm. 6. (Incorporándose con toda
nrgencia).

D. Gabriel Cebriá Torrent, del regi
mknto nÍJm. 2'1, al batallón Ametralla
doras nÚl1ll. 2. (Continuando ~n el d{'s
tino actual basta la terminación de las
lmhimas maniobras).

D. Je:sús Valdés· OH1?, del regimien
to ·carros núm. 2, a la Penitellciarí~ mi
litar de Pamplona.

D. Franéisco Morales L;:al, de la Ca
ja r,ec1'llta núm. 34, a la núm. 10.

RELACION DE LOS JEFES Y OFICIALES QUE
N(', LES HA CORRESPONDIDO OCUPAR NIN

GUN DESTINO DE LOS SOLICITADOS

Capitanes'

Comandancia de Obras y Fortificaci6n
de Ingenieros de la quÍl¡ta división

D. Juan Montalbán Ramos.

Regimiento de Ferrocarriles (agregado)

D. J osé Lao~den Fernández.
D. Santiago Romero Ugaldezubiaur.

Comandantes

Parque de Valencia

D. Carlos Rosado Becerra.
D. José Valero RU1bio.
D. Francisco Núñez Fernández

Velasco.
D. Félix del Caoho Subir6n.

Comandancia de Obras y Fortificación
de Ingenieros de la octava divisi6n

D. Florencia Azuar F.ernández.

Comandancia de Tl'opas de Ceuta

D. Florencio Aznar Fernández.

Tenientes

Capitanes

D. Luis González Mariscal, del
Parque de Zaragoza, a la Comandan
cia de Ülbra·s y Fortificación de la
quinta división. (V.)

D. José FuciílOS Gayoso, de la Je
fatura de Transportes Militares de La
Coruña, a la Comandanci~ de Obras
y Fortificación de Ingemeros de la
octava división. (V.)

D. l.fanuel Piquer Laudo, ascendi
do, del Parque de Mahón, a la Co
mandancia Militar de Baleares para
movilización de la citada plaza. (F.)

D. Florencio Aznar Fernández, as
cendido del regimiento de Ferrocarri
les (ag;egado), a la Pagaduría Mili
tar de Canarias. (F.)

D. Eusebio Grua Font, ascendido,
de la Comandancia de Obras y Forti
ficación de Ingenieros de la tercera
división (agregado), a la Comandan
cia de Tropas de Ceuta. (V.)

Tenientes

D. José Senosiain Urra, de la Pa
gaduría Militar de la quinta división,
al regimiento de Ferrocarriles (agre
gado). (V.)

D. Luis Encinar Calvo, de la Pa
gaduría Militar de la segunda división,
a la Jefatura de TranSiportes Milita
res de Valladolid. (V.)

D. José Vila Victory, de la compa
ñía de Intendencia de Baleares, al
Parque de Mahón. (V.)

D. Joaquín de León Llopis, de la.
Pagaduría M~ilitar de la segunda di
visión (agregado), al mismo destino,
de plantilla. (F.) Orden circular II

de noviembre de 1931 (D. O. núme
ro 255).

ID.' José Calvo García del Moral, de
diS;ponible forzoso, apartado A), en
la tercera división, a las O,ficinas de
Intendencia de la primera división
(agregado). (F.)



ROCHA

ROCHA

ROCHA

D. O. núm. za6

RELACION DE JEFES Y OFICIALES DEL AR
MA DE INFANTERIA QUE NO LES HA CO

RRESPONIDIDO OCUPAR DESTINO

Comandantes .

Regimiento núm. 1

D. Gervasio Sáenz Quintanilla.
" Francisco del Rosal Rico.
" Eduardo Losas Camaña.
" Agustín Monasterio Bustos.
" Rogcl¡o Gorgojo Lezcano.
" Julián Paredes García-Celada.
" }'/icolás González Deleito.
" Paulina Gómez Díaz-Berrio.
" Julián García Reyes.
" Ramón IRjodríguez Llamas.
" Mariano Lambea Massa.
" Lorenzo .Garda Polo.
" Enrique Pérez O'Dena.
" Mmiano Verdiguier Pinedo.
" Servando Andreu Guerrero.
" Juan Asensi Cepero.
" ALfonso Sotelo L1orente.
" José Osset Fajardo.
" José del Pino Martínez.
" Ramiro .L1amas del Toro.
" Buenaventura Sánchez de Pahua.
" Carlos Amores Cantos.
" Salvador Cortils Riera.
" Luis Hernández Alvaro.
" Víctor Dávila Arrondo.

Batallón de Cazadores de Africtl nlÍm. 8

D. Eduardo Losas Camaña.
" Eladío López de Hal'O Carvajal.

José Creus Mascoso.
" Julio González· Cadenas.
" Mariano Lambea Massa.

Enrique Casado Veiga.
" Juan A:sensi Cepero.

AJfonso Sotelo L1orente.
" Luis Pavía Vaillant.

Baldomero Rojo Arana.
Carlós Amores Cantos.
Salvador Cortils Riera.
Juan Anorade Jíménez.
Luis Hernández Alvaro.
Enrique Alonso García.

Capitanes

Regimiento núm. !\l

9,. A!1ge'l Medina Serrano.
" Juan Zurbano Monsálvez.
" José Ruiz MORtes.

Angel Fernández Cortada.

Regimiento tlúm. 22

9,. Federico Mínguez GÓmez.
José Sánchez Blasco.

Regimiento nlÍm. 33

90· Federíco Mfnguez GÓmez.
" José MtÍnguez GÓmez.

Juan Zurbano Monsálvez.

l?egimiento de Carros ·de Combate
mero :;1

9,. Eciil~rto Valls Sacristán.
" Feder¡co Mínguez GÓmez.
" ha? Zurbano Monsálvez.

lose Sánchez Blasco.

Bata1l6n de Ca::xwores Afrittl núm. 7

D. Isaías Castillo Vicuña.

",
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Caja recluta núm. 10

D. Angel Medina Serrano.
" José Ruiz Montes.

Tenientes

Regimiento de lnfqntetría núm. 10

D. José Gallego Serrano.
" Aurelio Barros Silva.
" Sebasüán Tortella Pons.
" Bernardo Vicens Olivero
" Alfonso Oliveda Medrana.
" Víctor Castellón Vives de la Cor-

tada.
" Jo:;é Gómez Descalzo.
" Carlos Gcbart Luque.
" José RuInes Alonso-Villalobos.

Regimiento núm. 12

D. Manuel Maquieria de Lis.
" Antonio Feijóo Bolaños.
" José Ramos Pereira.
" Ramón Díaz Barro.

Regimiento núm. 15

D. Rafael Torres del Real.
" Francisco Gómez Bosch.

Regimiento nlÍm. 27

D. Norberto Palomino García.
" Amrelio González Lepe.
" Antonio Delgado Hernfmdez.
" tRiafael Coloma Domínguez.

Regimiento núm. 32

D. Romualdo Fern'ández del Pozo Pa-
l~cios.

" Fernando Sánchez Sanz.
" Carlos Gobart Luque.
" José Bulnes Alonso-Villalobos.
" Antonio Lambea Luengo.
" Jesús Ortega Grahit.

Batalló,¡ Ciclist:J

D. Antonio Díaz Pardo.
" Carlos Gobart Luque.
" Antonio Lambea Luengo.
" Jesús Ortega Grahit.

Batallón Montaña núm. 8

D. Jesús Ortega Gra'hit.

.Batallón Ca:::adCJres Africa 1l1~m. 3

D. Marcial Holguín Fernándc>:.

Batallón Ca:::adores Africa nzím. 6

D. ]uilián Portolés Mínguez.

Batallón Cazadores Af/·jea nlÍm. S

D. Alfonso Sotel0 García.
" José Ferrer López.
" Julián Portolés Mínguez.
" AtJtonio Delgado Hernámlcz.

Madrid, 2Ó de septiembre de 1933·
Rocha.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el veterinario
primero del Cuerpo de SANIDAD
:MIlLiITAR D. Ramón Barnadas Pu
jalar, del regimie·nto de Artillería li
gera núm. 8, pase destinado, en con
cepto de voluntario, al Grupo mixto
de Artillería núm.. I..
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Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de septiembre de 1933.

Señor...

Excmo. Sr.: Este Minísterio ha re
suelto que el director de música d~ ter
cera, D. Federico Delgado Rey, del re
gimiento Infantería núm. 39, pase des
tinado al del núm. 19, en concepto de
voluntario. .

.Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 de
se¡>tiembre de 1933.

Señores General de la quinta división or
gánica y Comandante militar de Ba
'1eares.

S"ñor Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los auxi
liares del Cuerpo de INTENDEN
CIA que a continuación se e3Ppresan.
pasen a servir los destinos que en la
misma se les señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡>limiento. Madrid,
26 de septiembre de 1933·

Señor...

RELAClON QUE SE CITA

Auxiliares de primera

D. Sebastián Amer Puja,das, de la
Intendencia de la primera división y
en comisión en el taller de Vestuario
y Equipo del Establecimiento Central
de Intendencia, a este último, de plan
tilla, para desemp·eñar dichos come
tidos, cesando en la comisión.

D. Eugenio Sierra Alonso, de dis
ponible forzoso en Ceuta, a la Inten
dencia de la cuarta división. (F.)

Auxiliares de segunda

D. Nicecio García Rubio, del ser
V1ClO de Transportes Militares de AI
geciras, al Depósito de Intendencia
de dicha plaza. (V.)

D. Balbino Herrero Ruiz, de la ter
cera Inspección de Intendencia, al
Par,que de Intendencia de \litaria.
(Voluntario.)

D. Antonio Ramírez Alonso, de la
Intendencia de la sexta división, al
Hos,pital Militar de La Coruña. (V.)

. Madrid, 26 de septiembre de 1933·
Rocha.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el celador de Obras Mili
tares del C U E R P O AUXI'LIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO
D. Jaime Juan Terradas, ¡lel Grupo
de Zapadores y Telégrafos núm. 1,
pase en propuescta ordinaria de des
tinos a. la Comandancia de Obras y
Fortificación de la Base Naval de
M ahón, en concepto de voluntario.

Lo comunico a V. E. para su co-
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ROCHA
ROCHA

ROCHA

ROCHA

IExcmo. Sr.: Por este Ministerio se
h~ resueIto que el tambor del bata
llón de 'Cazadores Mrica número 7
Vicente C~stero Fernández, pase des
tina-do al regimiento Infantería nú
mero 32, lpor tenerlo solicitado y ha
llarse comjprendido en la orden circu
lar de 8 de junio de 1929 (D. O. nú'
mero 125), causando aIta y baja en
la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de septiembre de 1933.

Señor J de Superior de las Fuerzas
Militares de M'arruecos.

Señores General de la quinta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

nacimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de septiemlbre de 1933·

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por la primera Inspección ge'
neral de SANiI,DAD MIILIT.AlR en 1
de mayo último, promovida por e
teniente coronel médico del Cuerpo
de Sanidad Militar D. Lorenzo pun
cel y Pérez, solicitando sea rectifica
da en su documentación militar la
fecha de su nacimiento, que según
consta es la de 21 de octubr,e de 1884.
siendo la verdadera la de igual día '1
mes del afio 1874; teniendo en cuen
ta \Iue la rectificación solicitada ~e
ha 'pedido dentro del plazo de seiS
meses que determina la orden circU
lar de 15 de noviembre últimO
(D. O, núm. 270) y además se ¡prue
ba que el error en nada es imputa
'ble al interesado ·que oportunamente
presentó la certificación de que se n¡
ce mérito, este Ministerio ha resue
to acceder a lo solicitado.

Ex<:mo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cornetll del bata
llón Cazadores Africa núm. 7 Manuel
Facila J uárez, pase destinado al re
gimiento Infantería nÚ¡mero S, por
tenerlo solicitado y hallarse compren
dido en la orden circular de 8 de ju
nio de 1929 (D. O. núm. 125), cau
sando alta y baja en la próxima re·
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimi,"nto. Madrid,
21 de septiembre de 1933.

EISTAD'Ü CIV['L

Sel'íor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Selíores General de la séptima divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor Jefe Superior de las Fuerza'S
Militares de Marruecos.

Señores General de la séptima divi
sión orgánica e Interventor <:entral
de Guerr~.

Señor J efe Superior de las Fuerlas
Militares de Marruecos.

Señor General de la séptima división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
pue'sto por la Jefatura Superior de
las Fuerzas Militares de Marruecos,
por este Ministerio se ha reluelto que
el corneta del batallón ·Cazadores Afri·
ca núm. 4 Ezequiel Morales Garrido,
pase destinado de plantiUa en vacan·
te que de su clase existe, a la Com
paiíía Disciplinaria de CaJbo Ju'by, cau
sando alta y baja en la próxima re
vista de Comisario.

Lo comllllico a V. E. para su co-

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el corneta del bata
llón Cazadores Africa núm. 1 Elías
Marquina Sáenz, pase destinado ~1

regimiento In.fant~ría número ¡~ por
tenerlo solicitado y hallarse com
prendi-do en la. orden circula,r de 8 de
junio de 19219 (¡D. O. núm. 1:25), cau
sando alta y baja en la próxima re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum1plimiento. Madrid,
21 de septiembre de 1933.

ROC!l:A.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo del batallón
Ametra'lladoras nÚ1Il.3 Pedro Gra
nero Vega, pase destinado al r~
miento Infantería número 1:;J, 'Por
tenerlo solicitado y hallarse compren
dido en la orden circular de 8 de ju
nio de 1929 (D. O. núm. 125), cau
sado alta y baja en la próxima revista
de Comisario.

Lo comunico a V. E. para III co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de septiembre de 1933.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio ¡e
ha resuelto que el cabo del bata:JJ.ón
Cazadores Africa núm. 8 Andrés Man
jón Santamaría, 'Pase destinado al re
gimiento Infantería número 15, por
tenerlo solicitado y ha:J1arse compren
dido en la orden circular de 8 de ju
nio de 1929 (D. O. núm. I~~s), ~u
sando alta y baja en la próxima re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimento y cumplimiento. Madrid,
21 de septiembre de 1933.

RocHA

Señor General de la segunda división.
orgánica.

Señores General de la octava división
orgánica e Interventor central de
¡Guerra.

,Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resue'1to que el subayudante del
Arma de CABALLERIA D. -Secun
'llino Jorde Estalvillo, en si,tuación de
diSiPonihle fOTzoso en esa división,
pase destinado al regimiento Caza
'llores nÚlm. 8, con' carácter forzoso.

Lo ,c01ll1uniICo a V. E. oara w co
nocimiento y cUllIllPlimien1:o. Madrid,
25 de SelJ)tiem1bre de 19313.

ROCHA

Señor General de la sexta división
orgáni1ca.

Señores General de la segun'lla divi
sión orgáni:ca e Interventor cen
traI de Guerra.

Señor...

lCir'cu1ar'. ;EJdamo. Sr.: Este Mi·
nisterio ha r'esuel,to que el! sangento
de INGEN:IEROS Manuel MHlán
Domínguez, del batallón de Ingenie
ros de Tetuán, pase destinado, en
,propuesta ordinaria y con ,carácter
volun tario, al batallón de Zapadores
,Minadores núm. 8, y e[ del mismo
empleo Juan Ramán Pelegrín, de
agregado al Grupo Automovilista de
Afri·ca, 10 sea., con carácter forzoso,
al Gru¡po Mixto de Za¡pa.dores y Te
légrafos núm. 4 (Gran Canaria).

'Lo camunÍtco a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
26 dc se,pti=bre de 1933.

RELACION QUE SE Cl'U

Subteniente

iD. José María Basanta Bermejo,
del batallón de Zapadores Minadores
núm. 6, al regimiento de Zapadores
Minadores. (V.)

Sargentos prim,eros

.D. Indalecio Salvador Mota, del
bata:J1ón "de Zapadores Minadores nú
mero S, al Grupo automovilista de
AJrica. (V.) (Derecho preferente, or
den circular 2Ó diciembre de 1932;
D. O. núm. 305.) .

D. Eugenio Moratilla Torres, de
agregado al regimiento de Aerosta
ción, al Grupo mixto de Z~adores y
Telégrafos núm. 3 (Tenerife). OF.)

Madrid, 26 de septiembre de 1933.
Rocha.

ROCHA

nocimiento y cumplimiento. Moadrid,
22 de septiemlbre de 1933·

Señor...

ROCHA

SeílOr Comandante Militar de Ba
leares.

Señor Interventor central de Guerra.

CircUlar. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el personal del
CUERPO DE SUiBOFI'CIAlL'ES del
Arma de Ingenieros que figura en la
siguiente relación, ¡pase a servir, en
propuesta .ordinaria, el destino que a
cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E..para su co
. nacimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de septiembre de 1933·
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D. Juan Noailles Puyol, D. Francisco
Gómez Jordana y Pr¡¡¡ts y D. Luis
Osorno y Castro, entre D. Luis Alva
rez Estrada. y D. Francisco de Mora
Figueroa.

D.' Angel Clavero Ferná1Jdez, entre
D. Fernando Boscá Guillén y D. Vi
cente Cremades Blázqu.ez.

Madrid, 26 de septiembre de 1933.
Rocha.

RELACION QUE SE CITA

Para el Arma de Infantería

D. José Reina Piñero, entre D. Lo
r<:nzo Fernández Ló¡pez y D. Enrique
y áñez AJbad.

D. Franci$:o Ruiz Nuño, entre don
José BosdJ. Bo!x-Gárate y D. José Oli
ván JauJín.

Para el Arma de Caballería

Circular. Excmo. Sr.: Conforme con
10 prqpuesto .por la Academ~a de Arti
llería e Ingenieros, este Ministerio ha
resuelto conceder el empleo de tenien
te de su respectiva Arrrna, a los ooce
alférecey-alumnos de Artillería y seis
de Ingenieros que se eXiPresan en la si
guiente relación, asignándoseles la an
tigüedad de 15 de julio último y de
hiendo figurar en la escala de su clase
en la forma que se indka.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Makirid, 25 de
septie>mbre de 1933.

ROCHA
Señor...

RELACION QUE SE CITA

Para el Arma de Artillería

Promoción B. 1928

ID. José .. Banús Pascl¡wl, - entre dan
Amadeo Avila Contreras y D. José
García San Miguel Fernández Her
mosa.

iD. José Coss.ío y de las Bárcenas, et1
tre D. GuillermoStuyk Carnana y don
Luis Reina Rosales.

D. Adolfo García-Inés Izquierdo, don
Luis Garda-Inés Izqu.ierdo y D. José
VJdal MOltó,por el orden que se in
dican entre D. Luis Reina Rosales y
D. Manuel Gutiérrez Mellado.

ROCHA

• 11 •••

ROCHA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

Estado Mayor Central

SECCION DE MATERIAL

SERVICIOS DE INQ'ENilEROS

Excmo. Sr.: Examinado el presu
puesto justificativo de la ampliación
de obra de las cubiertas del lavadero
~ánico del hospital O'DonelJ, de Ceu
ta, que remitió esa Jefatura con eSGito
fecha 28 de agosto próximo pasado,
este Ministerio ha resuelto aprobar
lo para normalización técnica y ad
ministrativa de las obras que ,compren
de, ejecutadas por el sistema de ad
ministración como incluídas en el caso
primero del articulo 56 de la ley de

,Administración y Contabilidad de la
.Hacienda pública de primero de julio
de 19II (e L. núm. 128) y dispo
ner que su importe de 4.505 pesetas
sea cargo a la asignación -de 12.200
pesetas concedida por orden de 29
de marzo. último (D, O. núm. 77) a
la Comandancia de Ingenieros de ese
territorio con destino a las citadas
abras y con imputación al capítulo
octavo, articulo único, Sección 14 del
vigente presupuesto "Obras de In
genieros-Acción en Marruecos ".

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cunlplimiento. Madrid,
19 de septiembre de 1933.

ROCHA

Lo comunico a V. E. para su co- .Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de septiembre de 1933. 23 de septiembre de 1933·

Señor Inspector de la primera Ins-
.. 1 d 1 Eie'rCI·to. Señor Gen,eral de la quinta divisiónpeCClOn genera, e ,

orgánica.

ASCEíNSOS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el teniente de INIGiENI'E
RaS D. José Arteaga Larrumbe, con
destino en el regimiento de Transmi
siones, por este Ministerio se ha re
suelto concederle Q.uince días de li
cencia por asuntos prdpios para Pa
rís y Agen (Francia), con arreglo a
10 prevenido en la orden circular de
5 de junio de 1905 (e. L. núm. 101),
debiendo cUomplimentar 10 dispuesto
en las de S de ~a:ro de 19n' ..,. :lIJ
de junio de 1931 CD. O. núms. 104
y 145).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de septielIllbl',e de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conce<ler al sargento del Gru
po mixto de ARlTiILI..4E,RliA núm. 3
Félix González Cruz, que presta eus
servicios en la Sección destacada en
Cabo Ju'by, cuatro meses de licencia
para las Palmas, Santa Cruz de la
Palma y Lanzarote, con 106 beneficios
de la orden circular de lO de julio de
1930 CC. L. núm. ~7), leg1Ín tiene
solicitado, debiendo el interesado dár
cumplimiento a cuanto previene la
norma d&:ima de la citada diS'Posi-
ción. '1 '

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M~rid,
25 de septiem1bre de 1933-

ROCHA

S'eñor Comandante Militar de Cana- SECCION DE INSTRUCCION ~
rias. RECLUTAMIENTO

Señor Interventor central de Guerra.

0lF1IGLAJlJLDiAD DE OO'M!BlJE
MENTO'

Excmo. Sr.: Por este Ministerio le
ha resuelto promover al empleo de
altférez médico de comJplemento del
Cuerpo de SANID1AlO~ MIIILI~.AJR
con la antigüedad de esta fedha ai
sargento de dicha escala del r,egimien
to de ~nfanteria núm. 19. D. Angel
':alle Jl1nénez, por reunir. las condi
cIones qu~ -deter.mint.la orden circu
lar de 1(5 de diciem!bre de 1930
(D. O. núm. :illB4) y .erle de ap.1ica
ción. la de 31 de maqo de I93t2
(D. O. núm. 130); quedando afecto
a la segunda 'Comandancia de Sani
dad Militar.

Circular. Exorno. Sr.: Conforme con
·10 pro¡puesto por la Academia de In
fanrtería, Caballería e Intendencia, este
Ministerio ha resuelto conceder el em
opJeo de tenielIite de sus reS¡pectivas Ar
ma~, a l{)s dos a'lféreces-alumnosde
Infantería y cuatro de Caballería que
se eXlpresan en la siguiehte relación,
as ignándos·eles la antigüedad de 1'5 de
julio último y debiendo figurar en la
escala de su clase en 'la forma Que se
indica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mienrto y c1.lil!1[)1imiento. Madrid, 26 de
s~iemJbre de 1933.

ROCHA

Sefior...

Promoción A. 1929

ID. Eisteban Faeí Muñoz, entre don
Seba.stián Font Frías y D. Amancio
Gregario Arizmendi.

Pramoción B. 1929

n. DaríoPérez LÓlpez, entre D. Je
sús Araujo Rodríguez y D. Luis Al
cantud Fernández.

D. Nilo Naveira Arauja, et1ltre don
Mauricio Fraile Méndez y D. Vicente
Barranco Soro.

D. Antonio MiollZ6 Francés y don
Víctor Mantínez Gallo, por el ordoo que
se i'nk1ican entre D. Jaime Izquierdo
Sancho y D. Javier de la Cuésta Ruiz
de Almodóvar.
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ROCHA

ROCIlA

RECLUTAMIENTO Y RE
iElM\pLAZO'

Señor..•

ses correS¡ponldientes al nuevo ejer-.
dcio econÓlll1ico.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocj,miento y ctIItI1(plimie;¡!o. Madrid,
25 ·de septrembre de 1933.

Circular. Exomo. Sr.: En cUill1'{Mi
miento a lo diSlPuesto por el artícu
lo tercero del decreto de 20 de agos
to de 1930 (c. L. núm. 293), por
este Miinisterio se ha resueho lo si
guiente:

1,0 Se fija en 95.950 homibres el
número de reclutas pertenecientes al
ree.mtplazo de 193..3 y agregados al
mismo ,de reem¡plazos anteriqres, pro
cedentes' de revisión y de ,prórroga
de segunJda clase, que han de cons
ütuir el 'o~o de filas, de los cuales
serán d·estinados 81,500 a los Cuer
pos del Ejérdto de la Península e
Islas, y 14.450 a los del Norte de
Afrka y desta·camentos del Sahara,
que, distribuídos entre las diferentes
Cajas de recluta prOporcionalmente
al número de hor1~bres en ellas dis
,ponibles que constituyen la base de
'cupo, corres¡pon:de a cada una ~os

nÚl!Ileros que fi,gw-an en el estado
que se ins'erta a continuación de esta
-circular.

.2.° Los reclutas en Caja diSlponi
hles para destino a Cuer¡po que ex
cedan del cUlPO de filas, constituirán
el cUlPo de ÍnstrUlc.ción.

3." E1cu:po de filas de Africa se
formará ·con los que obtenlgan los
números más bajos del sortea; los
siguientes constituirán el clliPo de fi
las de la Peninsula e I¡>las, y los nú
meros más a.!tos pasarán a pertene
cer al CUlPo de in&trucción.

Los pert'enecjentes all cU.po de fi
la,s ide Afri'ca y Península, serán
agrupados en dos llamamientos igua
les; constituyérudase el ¡primero con
la primera mitad que hayan obteni- .
do los núJmeros más bajos, y el se
gunldo con los más altos de los res
IjJectivos CUlpOSo

4.° [E'l sotteo 'para determinar el
c·upo a que quedan a:fectos los re
dutas se ,celebral'á el día 8 de octu
bre próximo, en la forlma disljJuesta
por los artílculos s'exto al noveno del
decreto de 10 de a.gos'to de 1933
(n. O. nÚJ!ll. 185), quedan'do elimi
na.dos d'el sorteo los cOl!IlJp,renldidos en
el ardiculo segundo del mismo.

5.° El sorteo sup'letorio a que de
ben ser sometidos los reclutas a que
se refiere el artículo II del citado
d'ecreto de 10 de a,gosto, se efectuará
introduciendo en el bombo 28 bo
las numeradas, correslPondi'endo al
cupo de Afrka los tres primeros nú
meros, al de la Península los núme
ros. cua'tro al 19, almbos inclusive,
y all culpo de instfUlc1ción los números
20 al 28. .

ILo cOll11unilco á V. E. para su co
nocimiento y cutnlrlimiento. Madrid,
25 de sClptiembre de 1933.

" ''''''''', .

ROCHA

H~icll: de Vall¡¡¡dolild, por este Mi
ni9terio se· ha resuelto autorizar a
los jefoes y qfiociales de la· tercera Cir
cunscri9ci6n qUe lo solidten, y s'Íem
¡pre que 'lo consientan las necesida
des. del servicio, para q'1le asis1an al
CorueUnlO HtJilco que se celebrará en
la citada ¡po'blad6n en los días 22, 23,
:as y 2Ó del actual, no teniendo de
recho el personal que concurra a die
tas, pluses ni gratificación alguna,
efectuando los viajes 'Por ferrocarril
y cuenta del Estooo. El General de
la sqmma. división orgánica comuni
cará esta autorización, hacienido pre
sente el agradecimiento por es·ta in
vitación aJ señor Presidente de la
SoCÍ'edaid H~ica de Valladolid.

ILo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
25 de se¡ptiembre de 193;3.

Sclior...

CURlSOS DE ESlPECIALIDAJ:QES
F ARiMjAJqEUTlOAS

llEt.Ac10N .gmr' .. ClT4

iD. JoSlé RiTaud Va.ld,és.
D. Joaquín He~a M:ut!net:.
D. Bueq;wentura J4Je", Y.tol..

D. Bernardo' Gooákx CaDdamo, a
continuación de D. Joté Carreras Bosch.

Paro d ÁrfIJ/J • Ilftge:}fIiK~

Promoci60' B.. JOII'. ,

~. Canne10 lórtínea },(iJIin de .Prie
go, entre D.. Joaquia Prieto ÁfQIIaretsa
Y D. Femamo de Alfafl~ y 40l PUt'J'();

Promoción· A· I~

D. MlUl1Id ltano·]¡[tdiaDOi enke 40n
CáOOido Cl.Jri.d .~ ,D. Pedro
Garan MatyoI.

PrOOlOtión B. llP9

D. Frana900 Buero- Valleje, D. José
Rodríguez y AroaIo· <fe. la Pumte, don
José·Gx-ourri PúeJlteyD. AlTU'O Gu
tiérro: F~ por .1 orom QUe"-5e
indica Cfltre D. ]1Il'Ito Ros ~rador
y D. Teodoro Péra di Enlate y Vida.
IMadrid,~5 de ..eptHd>rt de Ip33.-Rocha. .

Sefior...

Cwct6lar. &mio. Sr.: De- CO'IJÍom1i
dad c<n lo !ll'qlJUeSto (lOI" I&A~1l
de ArtiUéria e .I~JtÍft'<l8y ·teJtW:mo
en cuenta: ·10 pK .1NIÍdo -eIl' el arúeulo
~~ndo de la ord4!ft cin:lI1ar· de 30- de
JunIO de ~I' (D: O. BlÍm 1*,). JlGr
este MiniSJterio &e-- ha -~ conceder
el ~-dedU!'eZ-.Jmmode- _ WJ

peicti'"r.lS .AnDM, a los' trel ÜUl1lDOl de
Artillería y dos de I~eros del' cita
do Geotro de En6efianza que figuran en
la siguiente relad6n, 10» cuales diriru
tarán en didlo endeo. la anti¡¡üdhd de
JO de junio último, por haber termina
do con ~.,b:<U181Ol1 re
glamentarios, debiendo firurac en la es
cala de 9U clae por. ~. OFdaI en que
aparecen relaoi~

1.0 comumco a V. -E.:'flar.a 111 conoci
miento y c~. lódrid, 26. de
septieo:mf! de 1m

ID. Jaime Mú lIorfÚ.
.D. José C1Jt'Yena. ~tta.
M:¡.drid, ~de a.cptiernbre de .Il7.l3.

Rocba.

Circular. 'E:lOC1Illo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto se celebre
un Curso de seis meses de duraóón,
a partir del 5 de octubre pr6ximo, en
la Segunda SeA::ción del Estableci
miento Central de Sanilda<l Millitar,
~on anoglo ,& las eirculares de 23 de
julio, 8 y 21' de octubre de 1925
(ID!. O. nÚllls. 164, 226 y 235). Asi,s
tirán ·dos fal'IDaKléuticos, que se de
'S~Il1l.rán entre los farma-eéuticos· ma
yores, prim-eros y se.gundos que lo
solilciten, en el plazo de oC'ho días, a
tpW'tir de la. fecha de ¡publicación de
esta orden, eXlCe'Ptuándose a los que
se en.cuentren ,de&tinados en Africa y
a los que hubiesen asistidQ a otro
:Curso análogo. Las instancias se
~ursat'án a, aa InSlPocción de Farma
da de eólte Minis:terio, la que' remi
tirá la oportuna propuesta, por or
Illen de méritos, a este Estado Ma
')tor Central, 'Para la designación del
Illersonaf que ,haya de asistir. EMe
~rsona,l tenidrá derecJho a: las dietas
IlOg-1amentarias, ha'Ciendo los viajes
Qe inco11poraci6n y regreso por ouen
tiJ. del E.staJdo, y de.berá en'l;ontrarse
(jI 5 de octubre, a la~ diez de ~u ma
~na, en el, Esta.blecimiento citado.
• Por el Estabolecimiento Central de

'Sa.nidad Militar se remitirá, con la
.ma\yor urgencia, a este Esta.do Ma
)lOf Central, los programas a que han
Ide sujetarse los estu'<1ios de esveda
lfza.ción de servicios, análisis quími
,cps; prácticas de IPr~paradón de nue
'\'!OSiProoulctos y ensayos para ¡per
fbC'Cionar la. fabricadón, ajustándose
al las nol'itIlu del pragra.ma aprobado
¡Po.!' or'den doe 14 de fobrero de 1929
(ID. O. núm. SS). Una vez nomora
~ el ¡personal, se remi'tirá, también
fC!:Jn urg·enJcia por el misttno Centro,
l()~ presUlPuestos de dieta.s y gastos
,d:e materia,l indislpensaibil'e ¡para este

-. .curso, con soparaci6n de los artÍcu-
. los seS'Undo y octavo dell capitulo
'GQ~~ H~'PI<:l96. ¡'Séptimo del ?reSUiPuesto vigente, y

. com¡prendienJdo los meses de octuhre,
.C1nl~. I~~. Sr.: VI- . .la noviembre y rlidemhre del afio ac
l~a .que •.tiilile a. elte: M1t11J- tual, formulándose, a ,pal'tir de 1 de
terlO el IJr~id~" di •.~" Sc:lciedI4 'enero del a!'lo ¡pr6ximo, de los me-

, ..... "'~. -, ......,."'~ ~:,.,.~ ..., ~t::~ ......~.,~=-~~: .. -
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ESTADO glJ'I!: SE Cl:TA

CUPO DE fILAS CUPO DE fiLAS CUPO DE fiLAS

S.422
2.5'12
2.219
1.1:i6
2.-Wl
l.m
2.049

160 958 l.I27
13 72 85

182 1.030 1.212

199 1.129 1.D1
186 1.050 1.216
233 1.318 1.551
151 88Il 1.H6
135 762 897
295 1.672 1.967

:151 1.2'75 1.526
Illt 1.016 1.i15

364 2.158
319 2.143
333 1.886
t74 1.552
,,~ 2.000

Hl4 1.008
'W 1.741

1.'201 6.1120 8.02.5

TfiHI 2.m 12.558 14.778......

T" .."...... 4!lO ~1 ~

rotAL --.u..._.. 14.4!lO 81.500 95.950

~.,. ' ...
111'0, 5' "
~~ 52 _ ..
~ra, ., "._.
~ 54 _
w~' '5' ..- •.•••••, ••

• 54 _.

.,.... ......
ValbdotW, ..
Zaacra, 4J " ..
Sal_"ClI. '4' ..
A'rila, 47 ..
SegOTia. 0(8 ..
~ _ .

T" _..
Ocbnoa· ....

Palma de lhDana. •
JleIoÑ, 'J' _ " .

'1' ..

c-a.
T....n'.. SI _." ..
Oran Canarla. 60 ..

cn;;F.. ..,"" ....
~2:
: ~.
; ..
: «

160 903 1.063-- -- ---
1.622 9.175 19.797

3&3 1.998 2.351
352 1.993 2.345
177 1.002 • 1. 179
205 1.1 !lO 1.365
186 1.848 1.234

1.273 7.201 8.474

351 1.988 2339
192 1.085 1.277
114 644 758
185 1.050 1.235
149 842 991

991 5.609 6600

260 1.470 1 730
241 1.3~3 1.604
147 834 981
135 764 899
237 1.338 1.515

70 395 461\
236 1.338 1.574
141 798 939

1.467 8.3De 9.767Total ..

Total ..

Sexta divlsI6n

Total .

Quinta divIaIón

Total ..

Cuarta divlsIón

CAJAS DE ."CLUT.t.

na, 30 _

Burgos. 36 ..
Pamplona. 37 ..
Sm Sebastián, 38 .
Logroño. 39 ..
Bilbao, 40 ..
Vitoria, 41 .. 06 .

Santander. 42 .
Palencia. 43 ..

Castet1ón de la PIa·

Zaragoza. 3' ..
Huesca, 32 .
Soría, 33 ..............••
Teruel, 34 .
Guadalajara, 35 ..

Barcelona., 25 .....•••••••
Barcelona, 26....... ..
Tarragona, 27 .
Lérida, 28 ..
Gerona, 29 .

2.069
1.585
2.010
1.597
2.473

1.364
1.608
1.477
1 824
1.603
1.968
1.860
1. 225
1.374
1.243
2.913
1.459

3111 1.758
238, 1.347
302' 1.708
240: 1.357
3711 2.102

203 1.151
242 1. 366
222 1.2)5
271 1.550
241 1.362
296 1.672
279 1.581
18~ 1.041
206 1.168
187 1.05ó
437 2 476
219 1.240

283 1. 600 1. 883
354 2.008 2.362
348 1.970 2.318
3"6 2.011 2.367
214 1. 212 1.426
255 1.441 1.696

240 1. 356 1. 596

2.050 11.598 13.648

1 ~?, ::t~

~~
~ g"
:«

CA1AS DE I"CL1JU

Total ••••.•.•..

Segunda divisi6n

Jaén, 8 ..
~a. 9 ..
O villa, '0 ..
Hsuna, 11 •••••••••••••••

cáe~va, .12 .

C. dIZ• '3 .
Lordoba. '4 .
Mu.cena, 15 .
R alaga, ,6 ..
Gonda, '7 ..
AÍana?a, 18 .

merla 19 ...••••....•••

Primera divisi6n

Madrid , ..••••.•••••.•••
Madrid. 2 .

Toledo. 3 .••••••••...•••.
Ciudad Real. 4 •••...•• \
Cuenca, 5 .
Badajoz, 6 ....•.•••••••••
Villanueva de la Ser·,

na, 7 .

Total .........: 2.993 16.918 19.908

Tercera cIlvlai6n

Valel>Cia 20 'Aleira 2' ..
Alica~te \ ; ..
Albacete' 2 .
Murcia, , 2423 .

..· · 1
-::._..:...-~_~__. ::..-~ .l....- ..:.:---:._..;..-.._

Maciri4, 25 de septiembre de 1933.-Rocha.

situado 'en instllnl_ se'~áftOll el mismo si
tio ha.sta el día !l de octWre, inclusive.

PARTE NO OFICIAL

ASOCIACION DE SANTA BAR
BARA Y SAN FERNANDO

Concurso para una plaza de inspec
tor en el Colegio de Huérfanos de

Artillería e Ingenieros,
Carabanchel Alto.

Las condiciones se notificarán en las
oficiu[ls <le la AsociaciÓC! en el Ministe
rio de la Guerra, calle de Barquillo. de
doce a una. 106 días labombles. y las

:M¡A,DRID.-Ilr.UJlT.t. T T.t.LLBJI.IU1 Da.' )([.
JllnI110 1>11l LA GUlllllU
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DIARiO OFICiAL Y COlECCION LEOISLATIVA
DItL

Minísterio de laOuerra

OFICIALES (trlmeatre)------.

~(),n¡

a.50
~t75

Al Diario Oficial '1 Colecci6n
Legislativa... ... .••• .•. '.. •••

o Al' Diario Oficial... .•. ••• .0
A a Colección Legi~lativa.. -

SüSCRIPCIiONES

PARTICULARES (.-m.eetre)----;

Al DiiLriO Oficial y ColecciOa
Legis1atin... ... .,_ ••• ••• .,.

_0\1 Diario Ofi.cia1... ••• ••• ..,
A la Colección ~tiY&•••

l.a. Ittseripdones particu1area se ~tirán, co- § ~n provincia.s '1 en el extranjero le enten4«1s
tilo ~n1muri, por un semestre, /'rmcipianda n;;· ampliados los anteriores plUcNt en ocho .. .,
triMn"~ de ewro, Dbril, julio ti octubre. En las sus- ~ ,'n dos mues, reepectiyaaeate.
eripciones q'lle se haga.n d·espués de las citadas '
fe.chae., no se servirlLn' números atrasados ni se r DespuEs de ~ p1uoe lDlUc...... DO w

h:..ri descuento a.lgnuo por es.te ~oncepto en lQg ¡~' d'das las reclamam.ne. y pecBioa DO~
Il«ciOl! fijados. acompañadas de .u Import-., • ru6D de o.sa ,...

L9a pagos se harán' pc.r a.ntici~ado; &1 a.nun.. setas cada número. 4cl DIAJIlo €)YICUI> • .....
cfu- lu remesas de fondos por Giro postal. se de Coi-eccft5. LigirlatItHJ.
lnJ.icará el nWnero y fecha del resguardo entre-
cwo por la oficina correSIPon-diente. j'

I ..! recl3:D1adOl1eS de números {) pliegos de una En los pedidos de 'le¡Jsluión, t&nto 4e D~
• otra publicación que hayan dejadQ de recibir OFICIALES como de plitlliJGI de CQlM~ ~.
kla se!l.ons suseri'¡>tores, serán atendidos gratuí- HV(J, debe setias.ar&e sielppft, a. .... &.1 o"
tamente si 'se hacen en estos pla'tos: ! que corresponden, el Dámero qu ca4& Cl 6e&
En Madrid, as del DIAlUO OFICIAL, d~::tro ú~ ¿ ción lleva correlativO'; el Du.ne OJ'ICUL en a.-

los- dos días siguientes a s.u fecha. y las de h 1beza de la primera plana, '1 les PUteM • C.f·
Coleéci6. LegirlatÍ'fla' en i:guatperíodo de tiern- ci6n al pie d. la Di»ma.. y, eD -4lefecto de étta,
po, después de recibir el pliego .iguiente al ir.díqueonos las págiu.u fI'lN: cOGJ1'l.'l'.l:'endec el pÜeeIÓ
que no haya lle.gaao a. su poder. 1 o pliegos que ae desean.

- .'.""ll111ImllILllTlJlllllllIlllillnlllmIUllllllIlllQII¡.<l'IIIII:llll1lilllnllll'lInlllllllnlllllllllllIlUllllllIUIllIUlllllllmlJllll _

Publicaciones oficiales que se bailan de venta en estll AdmlnIstrDcl6n
.' j' .

Diario Oficial Tomos de tO~s los afios.-Tomos cDiCuadcrn·adoa eJl, ho-
----- klndesa por trlmestres, de 1888 a 1930, a. 10 ~tas en
buen uso y a 14 peseta.s nuev-os.-Tomos enoua.dorna.d'Os en rústica, a 10
pegeta.s: DeS'de tl afio 1930,-Números sueltos correspondientes a loa dor

1!J.Z8 a b fe'cha, l:. 0,50 peseta.s uno.

Colección legislativa TOlrlv3 de tod<ls toa aflos.-Afios 18!!'1, 1~
_~ ';:;" I885, 1887, 1899, 1900 y 1919 a 1931 :llllC11lJl1Te,

1'- 10 pesetas el t<lmo e-;¡'cuadern.ado en rústic~; 14 en hoilanGiesa, nueTOS, y Ta.
nos tomos encua.derna·dos en holandesa de distintos afios, en buen u.o, a. 10

pesetas tomo.-Pliegos sueltos, de varios a!l.os, a 0,50 peseta& uno.
IHil---_.irmill'lIIOIIiIlIlIlllllnl1lllJ1lllllllll1lIlIlJmrllllJllll~IIITIIlIIlII¡¡III!IIITllnlll!ll11IIIlIIlIllIlIllllllllIlIIIlIlIll1llIlJ1lllllITIIIJI1IlIIIIlIIlDlIllllllllllilllllIlllllMIIJIMIIIIII _

La Administraci.ón del Diario Oficia! y Colección L-egislativa
es independiente d~ la Imprenta y Talleres del Mmieterio ée .1& Guema.. PM
consiguiente, todos los pedidos de DIAIlIO OFICIAL y CiJle~ Le~ lf
cuanto Se! rela.cione con esto", asuntos, asl como uuuclot!l, lm&crip.ciaaes, girOIl
'7 abonarés, deberán dirigirse a[ sefíor Admini~trad01" d;cl DLUlQ €)ncUL 4.

Ministerio de la Guerrn, '1 no a. la referida. ImJprentL
IQII. ..ml.lllilWlliiiiiDlDIIIlIIlI1Illlllllillllll1IIlllIll!lllllIlI1J111111111IJlIIIII~nl'III;:uI~ftl:JlnllrmllllJllIJlIlIIImIIIIIIIilllillllIlllllllIlllllll _

ANUNCIOS PARTICULARES


